
MODIFICACIONES a las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de 
certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, competencia de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 

MODIFICACIONES A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD. 
PROCEDIMIENTOS DE CERTIFICACION Y VERIFICACION DE PRODUCTOS SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 909, puntos 1 y 2, 1802 y 1803 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 34 fracciones XIII y XXX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80 y 81 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 9 fracciones X y XI y 24 fracciones VIII, XIII, XIV y XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

Considerando 
Que es necesario establecer, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los 

procedimientos para la evaluación de la conformidad cuando para fines oficiales se requiera comprobar el cumplimiento con 
las mismas, previa consulta con los sectores interesados, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 17 de septiembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto para consulta pública de 
modificación de las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de certificación y 
verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial, publicadas en dicho medio de difusión oficial el 24 de octubre de 1997, y 

Que en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se dio a los destinatarios de las 
políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad, a los industriales, comerciantes e importadores de los 
productos sujetos al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, así como al público en general, un plazo de sesenta 
días naturales para que formularan observaciones respecto de las modificaciones a dichas políticas y procedimientos. 

Por lo anterior, se hacen del conocimiento público las modificaciones a las Políticas y procedimientos para la evaluación 
de la conformidad. Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en los términos siguientes: 

I. Artículo 1. Se recorre el orden de las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV para quedar como XI, XII, XIII, XIV y XV; se 
adiciona con una fracción X, XVI y XVII, y se reforma la fracción VI y XII: 

 ARTICULO 1. ... 
 I. a V. ... 
 VI. Organismo de certificación para sistemas, al acreditado y aprobado en términos de la Ley, o aquel cuyo ente 

acreditador tenga suscrito un acuerdo o convenio de reconocimiento mutuo con el organismo acreditador mexicano, 
para certificar mediante el informe respectivo, que el sistema de aseguramiento de calidad de un producto 
contempla procedimientos de verificación, de conformidad con la Ley; 

 VII. a IX. ... 
 X. Certificado NOM por lote, es el documento mediante el cual la DGN o el organismo de certificación para 

productos, hacen constar que un lote de determinado producto cumple las especificaciones establecidas en la NOM, 
en base a un muestreo efectuado al mismo, con técnicas de probabilidad y estadística; 

 XI. ... 
 XII. Informe de certificación de sistemas, es el que elabora un organismo de certificación para sistemas para hacer 

constar ante la DGN o el organismo de certificación para productos, que el sistema de aseguramiento de calidad de 
un producto sobre una determinada línea de producción, contempla procedimientos de verificación para el 
cumplimiento con la NOM que se hubiere certificado, y que se obtiene conforme al procedimiento indicado en el 
anexo 11; 

 XIII. a XV. ... 
 XVI. Reacondicionado, es aquel producto nuevo o usado que se somete a un proceso de evaluación y/o reparación, 

y 
 XVII. Certificado del sistema de calidad, es el documento mediante el cual un organismo de certificación para 

sistemas, hace constar que un fabricante determinado cumple las especificaciones establecidas en las normas 
mexicanas de calidad de la serie CC o, en su caso, su equivalente internacional, y que incluye la línea de producción 
del producto cuyo certificado NOM se requiera. 

II. Artículo 3. Se reforma la fracción II incisos a) y b), y fracción V, y se adiciona un último párrafo: 
 ARTICULO 3. ... 
 I. ... 
 II. ... 
 a) Original del comprobante de pago de la tarifa vigente, correspondiente al servicio de certificación por concepto de 

producto, y 
 b) ... 
 III. y IV. ... 



 V. La duración del trámite de certificación de productos nuevos y las ampliaciones de titularidad que se soliciten 
junto con éstos ante la DGN, será de siete días hábiles y, tratándose de artículos reconstruidos, reacondicionados, 
usados, de segunda mano, segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones será de veinte días hábiles, a 
partir del día hábil siguiente a la fecha en que ingrese a la DGN, o a la delegación federal de la Secretaría la 
documentación respectiva y, en su caso, se hayan subsanado las deficiencias manifestadas a los particulares. 

 ... 
 Los nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 

comercio, deberán anexar a la solicitud de certificación NOM copia simple del documento de la legal constitución de 
la persona moral que solicite el servicio y, tratándose de personas físicas, copia simple de una credencial o 
identificación oficial con fotografía. 

III. Artículo 4. Se reforma la fracción V y se adiciona un último párrafo: 
 ARTICULO 4. ... 
 I. a IV. ... 
 V. La respuesta a las solicitudes de certificación NOM y de ampliaciones tanto de titularidad como de país de origen 

y modelo, se emitirán en un plazo máximo de siete días hábiles para productos nuevos y, tratándose de artículos 
reconstruidos, reacondicionados, usados, de segunda mano, segunda línea, discontinuados y fuera de 
especificaciones, será de veinte días hábiles, ambos contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso 
del formato de solicitud con los anexos respectivos y, en su caso, se hayan subsanado las deficiencias manifestadas 
a los particulares. 

 ... 
 Los nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 

comercio, deberán anexar a la solicitud de certificación NOM copia simple del documento de la legal constitución de 
la persona moral que solicite el servicio y, tratándose de personas físicas, copia simple de una credencial o 
identificación oficial con fotografía. 

IV. Artículo 6. Se reforma: 
 ARTICULO 6. Los certificados NOM se expedirán por producto o familia, por tipo y modelo y sólo se otorgarán a 

importadores, fabricantes y comercializadores mexicanos y nacionales de otros países con los que el gobierno 
mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio. El certificado NOM sólo es válido para el titular y, 
en su caso, podrá obtenerse un certificado NOM personalizado por cada importador cuando se aplique el 
procedimiento indicado en el artículo 9 de este instrumento jurídico. Para tal efecto, los fabricantes nacionales de 
otros países podrán solicitar la ampliación de la titularidad de sus certificados NOM, lo cual deberán tramitar ante la 
DGN o el organismo de certificación para productos correspondiente. 

 El titular del certificado NOM se hace responsable solidario del uso de los certificados cuya titularidad sea ampliada. 
V. Artículo 7. Se reforma la fracción I, y se adiciona con las fracciones III, IV, V, VI, VII y un último párrafo: 
 ARTICULO 7. ... 
 I. Cuando la certificación sea con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción y en el 

procedimiento de certificación se haya incluido el Informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de 
verificación, el certificado tendrá una vigencia de tres años; 

 II. ... 
 III. Las ampliaciones de los datos relativos al país de origen y/o identificación de los modelos de los productos 

certificados que se efectúen a los certificados NOM expedidos, tendrán como vigencia la misma que los certificados 
NOM a que correspondan; 

 IV. Los certificados NOM cuya titularidad sea ampliada, tendrán como vigencia la misma que los certificados NOM 
que dieron origen a aquéllos. Estos certificados NOM podrán ser cancelados de inmediato a petición del fabricante 
que solicitó su ampliación, previa razón fundada; 

 V. Cuando sea cancelado un certificado NOM por el organismo de certificación para productos o la DGN, las 
ampliaciones de los datos relativos al país de origen y/o identificación de los modelos de los productos certificados 
y/o titularidad, según corresponda, serán igualmente canceladas; 

 VI. La vigencia del dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero será de un año, y los certificados 
NOM que se expidan en base a éstos tendrán como vigencia la misma fecha en que venza la similar del dictamen 
correspondiente, y 

 VII. Los certificados NOM por lote sólo ampararán la cantidad de producto que se fabrique, comercialice, importe o 
exporte en base a aquéllos, por lo que su vigencia será hasta que se comercialice, importe o exporte la totalidad del 
producto de que se trate. 

 La vigencia de los certificados NOM quedará sujeta a las verificaciones correspondientes, a la vigencia del 
certificado del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, en su caso, y a la evaluación del 
producto en caso de que se le hagan modificaciones. Para este último caso, el titular del certificado NOM deberá 
manifestar bajo protesta de decir verdad a la DGN o al organismo de certificación para productos, que no existen 
cambios significativos en el funcionamiento, diseño o proceso de fabricación de su producto. 

VI. Artículo 8. Se reforma: 



 ARTICULO 8. Los procedimientos para la certificación y verificación de las NOM´s mencionadas en el anexo 1 se 
efectuarán en los términos de los criterios particulares aplicables a cada NOM que aparecen en los anexos 3 y 4. El 
interesado podrá obtener el certificado NOM conforme a las siguientes modalidades: 

 I. a VIII. ... 
VII. Artículo 9. Se reforma: 
 ARTICULO 9. Para obtener el certificado con verificación mediante pruebas periódicas al producto ante la DGN y 

organismos de certificación para productos, deberán presentarse los documentos siguientes: 
 a) Original del dictamen de pruebas o informe de resultados, y 
 b) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 4 y, en su 

caso, con lo indicado en el anexo 3. 
 Respecto a solicitudes de certificación NOM presentadas en los términos de este artículo por nacionales de otros 

países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio, su validez o 
vigencia estará sujeta a que el gobierno del país del solicitante facilite el acceso a su territorio cuando, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente instrumento, sea necesario llevar a cabo actividades de evaluación de 
la conformidad. 

 Los certificados NOM que se expidan conforme a este artículo, podrán ser usados directamente por su titular y éste 
a su vez podrá, previa solicitud a la DGN o al organismo de certificación para productos, extender la titularidad del 
certificado NOM a uno o más distribuidores, comercializadores o importadores. Para tal efecto, aquél deberá 
proporcionarles a éstos un certificado NOM personalizado que deberá tramitar ante la DGN o el organismo de 
certificación para productos expedidor, para lo cual tendrá que presentar: 

 i) Copia de su certificado NOM; 
 ii) Una carta en original mediante la cual solicite se amplíe su certificado NOM a favor de uno o varios importadores, 

distribuidores o comercializadores; 
 iii) Una carta en original, mediante la cual declare que acepta ser responsable solidario del uso que se dé al 

certificado NOM solicitado y, en su caso, que informará oportunamente a la DGN o al organismo de certificación 
para productos correspondiente, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado NOM por sus 
importadores, distribuidores o comercializadores y, adicionalmente, el titular deberá: 

 iv) Informar por escrito a la DGN o al organismo de certificación para productos correspondiente cuando cese la 
relación con sus importadores, distribuidores o comercializadores, para la cancelación de los certificados NOM 
respectivos. 

 Las ampliaciones de titularidad de los certificados NOM se sujetarán a las verificaciones de producto conforme a lo 
indicado en el artículo 19 de este instrumento jurídico. 

VIII. Artículo 10. Se reforman los incisos b) y d), y se adiciona con un último párrafo: 
 ARTICULO 10. ... 
 a) ... 
 b) Original o copia certificada del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el 

cual deberá tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la 
solicitud de certificación, obtenido conforme a lo indicado en el anexo 11; 

 c) ... 
 d) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 4 y, en su 

caso, con lo indicado en el anexo 3. 
 Tratándose de empresas con más de dos plantas de producción, deberán presentar, por lo menos, el certificado del 

sistema de aseguramiento de calidad de una planta y, respecto de las otras, el plan de certificación que deberá 
cumplirse en un plazo no mayor de dos años. Los certificados NOM expedidos bajo esta modalidad sólo serán 
válidos para los productos de las plantas que tengan sistema de aseguramiento de la calidad certificado o en 
proceso, conforme a lo indicado en el inciso d) anterior; asimismo, el certificado NOM sólo amparará a los productos 
de las plantas que cuenten con el sistema de aseguramiento de la calidad certificado. 

IX. Artículo 11. Se adiciona con un subinciso c) el numeral 1, y con un último párrafo. Se reforma el segundo párrafo 
del subinciso a) y el subinciso c) del numeral 2, del inciso B: 

 ARTICULO 11. ... 
 A. ... 
 B. ... 
 1. ... 
 a) y b) ... 
 c) Original o copia certificada del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el 

cual deberá tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la 
solicitud de certificación, obtenido conforme a lo indicado en el anexo 11; 

 2. ... 
 a) ... 
 Tratándose de empresas con más de dos plantas de producción, deberán presentar, por lo menos, el certificado del 

sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción de una planta y, respecto de las otras, el plan de 
certificación que deberá cumplirse en un plazo no mayor de dos años. 



 b) ... 
 c) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 4 y, en su 

caso, con lo indicado en el anexo 3, y 
 d) y e) ... 
 Los certificados NOM expedidos bajo esta modalidad sólo serán válidos para los productos de las plantas que 

tengan sistema de aseguramiento de la calidad certificado o en proceso, conforme a lo indicado en el inciso 2 a) 
anterior; asimismo, el certificado NOM sólo amparará a los productos de las plantas que cuenten con el sistema de 
aseguramiento de la calidad certificado. 

X. Artículo 12. Se reforma el inciso c): 
 ARTICULO 12. ... 
 a) y b) ... 
 c) Cuando se requiera el certificado de exportación de producto y/o el certificado de conformidad de productos que 

cuenten con denominación de origen y NOM vigente, éstos se expedirán por lote mediante el procedimiento previsto 
en el apéndice A del anexo 9. 

XI. Artículo 13. Se reforma: 
 ARTICULO 13. Las empresas inscritas en el registro previsto en el Decreto por el que se establece el esquema 

arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos 
servicios, ubicados en la franja fronteriza norte del país; en el diverso por el que se establece el esquema 
arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos 
servicios, ubicados en la región fronteriza, o en el diverso por el que se establece el esquema arancelario de 
transición al régimen comercial general del país para la industria, construcción, pesca y talleres de reparación y 
mantenimiento ubicados en la región fronteriza, publicados, todos ellos, en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1998, podrán optar por obtener el certificado simplificado de cumplimiento NOM en términos de los 
procedimientos establecidos por la DGN. Los productos que se introduzcan a la franja o región fronteriza con el 
certificado simplificado antes indicado, en ningún caso podrán reexpedirse al resto del país, aplicando los criterios 
indicados en el anexo 12. 

 Asimismo, los fabricantes o comercializadores que importen mercancías hasta por un valor de $50.00 dólares 
americanos cada una de ellas, o su equivalente en moneda nacional, a franja y región fronterizas, estarán excentos 
de obtener el certificado NOM de aquéllas. 

XII. Artículo 14. Se reforma el inciso d): 
 ARTICULO 14. ... 
 a) a c) ... 
 d) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 4 y, en su 

caso, con lo indicado en el anexo 3, y 
 e) ... 
XIII. Artículo 15. Se reforma: 
 ARTICULO 15. Tratándose de la certificación de productos usados o de segunda mano, de segunda línea o 

discontinuados, reacondicionados o bien de los productos reconstruidos que no cumplan con lo indicado en los 
incisos b), c) o d) del artículo anterior, la certificación se hará por lote, mediante un muestreo previo para la 
certificación, de conformidad con lo establecido en las normas mexicanas NMX-Z-12. 

 El certificado que en su caso se expida deberá indicar la marca, modelo, números de serie u otros datos de 
identificación individual de las mercancías que integran el lote certificado. 

 Asimismo, estos productos deberán sujetarse al muestreo y a la verificación de la certificación del producto a que se 
refiere el capítulo IV de este instrumento. 

XIV. Artículo 19. Se reforma el último párrafo: 
 ARTICULO 19. ... 
 a) a c) ... 
 ... 
 En el caso de la certificación de productos usados o de segunda mano, de segunda línea o discontinuados, o bien 

de los productos reconstruidos que no cumplan con lo indicado en los incisos b), c) o d) del artículo 14, la 
certificación se efectuará para el lote del cual se obtengan las muestras que se verificarán, a través de unidad de 
verificación o de organismo de certificación para productos, según corresponda, de acuerdo a los procedimientos de 
muestreo establecidos en las normas mexicanas NMX-Z-12. 

XV. Artículo 21. Se reforma: 
 ARTICULO 21. La verificación anual programada aleatoriamente, a su vez podrá ser: 
 1. Mediante muestreo: 
 Para productos nuevos o reconstruidos, una vez al año, o 
 2. Mediante certificación del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, realizado por 

organismo de certificación para sistemas, conforme a lo siguiente: 
 La DGN o el organismo de certificación para productos que emitió el certificado NOM verificará que durante la 

vigencia de éste, se cuente con el certificado del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción 
expedido por un organismo de certificación para sistemas, conforme a lo previsto en este documento. 



 A los productos reconstruidos, usados o de segunda mano, de segunda línea o discontinuados, que sean 
certificados por lote, no se les aplicarán las verificaciones aleatorias a que se refiere este artículo. 

XVI. Artículo 22. Se adiciona con un último párrafo: 
 ARTICULO 22. ... 
 1. y 2. ... 
 Para la verificación por selección aleatoria de empresas, se seleccionará de forma aleatoria una muestra no mayor 

al 20% de las empresas que hayan certificado un producto. Lo anterior, en base a los programas de verificación que 
para tal efecto desarrollen la DGN y los organismos de certificación para productos. Las empresas de que se trata 
sólo serán sujetas a una verificación aleatoria durante la vigencia de su certificado NOM. 

XVII. Artículo 25. Se adiciona: 
 ARTICULO 25. Tratándose de los instrumentos para medir y patrones que se fabriquen en territorio nacional, se 

deberá obtener previa su comercialización el certificado NOM y la aprobación de modelo o prototipo, ante la DGN o 
el organismo de certificación para productos correspondiente. Cuando dichos instrumentos sean de importación, 
deberá obtenerse el certificado NOM previamente a su importación y la aprobación de modelo o prototipo, con 
anterioridad a su comercialización. 

XVIII. Capítulo V. Se adiciona: 
CAPITULO V VERIFICACION Y MUESTREO RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACION QUE OSTENTAN 

LAS ETIQUETAS DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A LA NOM-051-SCFI-1994 
 ARTICULO 26. Cuando para fines oficiales, de conformidad con lo dispuesto en la ley, se requiera demostrar el 

cumplimiento con la veracidad de la información comercial de las etiquetas de los productos sujetos al cumplimiento 
de la NOM-051-SCFI-1994, los particulares deberán obtener de una unidad de verificación acreditada y aprobada, el 
dictamen de cumplimiento a que se refiere el presente apartado. 

 ARTICULO 27. Previa solicitud de los particulares, la unidad de verificación realizará de acuerdo con su plan de 
muestreo específico, las visitas necesarias de verificación para lo cual acudirá al domicilio de la empresa fabricante, 
importadora, envasadora, comercializadora o en el punto de venta de los productos, para realizar la selección de 
muestras que serán enviadas por la misma unidad de verificación, a un laboratorio de pruebas acreditado y, en su 
caso, aprobado, para su análisis. 

 El verificador determinará el lote de piezas del cual se tomarán las muestras en forma aleatoria, es decir, los 
elementos de una población (lote) deben tener la misma probabilidad de ser elegidos para constituir una muestra y 
la selección de cada uno de ellos es independiente a los restantes.  

 ARTICULO 28. De las muestras que se seleccionen, una parte se enviará por la unidad de verificación al laboratorio 
de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado, para su análisis y la parte restante se quedará bajo la custodia del 
cliente, por si se requiere un análisis posterior, siempre y cuando la muestra no sufra alteraciones durante el tiempo 
de resguardo. 

 En el caso de que las muestras recabadas no cubran el volumen necesario para llevar a cabo las determinaciones 
analíticas correspondientes a la información comercial establecida en la etiqueta, la unidad de verificación deberá 
tomar piezas adicionales hasta completar la cantidad requerida.  

 ARTICULO 29. Una vez que el verificador selecciona las muestras, coloca un sello en el recipiente respectivo, en 
presencia de personas autorizadas que representen a todas las partes interesadas. El sello puede ser papel 
engomado u otro material que haga imposible violar el contenido de las muestras, y deberá contar con la fecha de 
toma de muestra, nombre y número de acreditación de la unidad de verificación y firma del verificador, descripción 
general de la muestra y número de la misma. 

 ARTICULO 30. La unidad de verificación elaborará un informe detallado del muestreo, firmado por la persona 
responsable de la obtención de las muestras y refrendado por los representantes de las partes interesadas, si están 
presentes. Este informe deberá proporcionar toda la información necesaria relativa al lote o partida. 

 La manipulación y transporte de muestras al laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado, deberá 
observar lo siguiente o, en su defecto, se podrá utilizar un procedimiento análogo establecido en alguna NOM 
específica: 
• Se efectuará de tal manera que se impida su ruptura, alteración o contaminación y se asegure que la muestra 

examinada por el laboratorio es la misma recogida y documentada por el verificador que efectuó el muestreo. 
 

 
 

• Se elegirán las condiciones ambientales que reduzcan al mínimo la posibilidad de cambio durante el 
almacenamiento y transporte de las muestras. 

 ARTICULO 31. El laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado, seleccionado, recibirá las muestras y 
las analizará por separado, determinando los parámetros especificados en la etiqueta del producto. 

 Dicho laboratorio expedirá un informe de resultados y lo enviará directamente a la unidad de verificación que realizó 
la toma de muestra. 

 El informe de resultados analíticos se integra al resultado de la verificación que se hará constar en un dictamen que 
se denominará: 
• Dictamen de cumplimiento, en el caso de que la totalidad de la información sea veraz. 
• Dictamen de no cumplimiento, en el caso de que la información no sea veraz. 



 Dichos documentos deberán ser notificados al fabricante, envasador, importador o comercializador dentro de un 
plazo de 3 días hábiles siguientes a la fecha en que la unidad de verificación reciba el informe del laboratorio de 
pruebas acreditado y, en su caso, aprobado. 

 ARTICULO 32. De existir reclamaciones de los fabricantes, envasadores, importadores o comercializadores 
respecto de la actuación de las personas acreditadas y aprobadas, se observará lo dispuesto en el artículo 122 de la 
Ley. 

 ARTICULO 33. Las unidades de verificación informarán mensualmente a la DGN, una relación de las personas que 
contraten sus servicios, así como de los productos verificados. 

Transitorios 
 PRIMERO. El presente instrumento entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
 SEGUNDO. Los anexos de las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad se harán del 

conocimiento público a través de la página en Internet de la Dirección General de Normas 
(www.secofi.gob.mx/dgn1.html), el día natural siguiente al de la publicación del presente instrumento en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 24 de febrero de 2000.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.- Rúbrica. 
 


